
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 1
de marzo de 2007, de la Dirección Gerencia,
por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, en la Categoría de
Facultativo Especialista de Área, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura.

Advertido error material en la Resolución de 1 de marzo de 2007
(D.O.E. n.º 29, de 10 de marzo), por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatutario fijo,
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la
categoría de Facultativo Especialista de Área en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extrema-
dura, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

– En el Anexo IV, donde figuran los tribunales encargados de la
valoración de los procesos selectivos, respecto de los Tribunales
para las Especialidades de Medicina Nuclear, Obstetricia y Gineco-
logía, Oncología Médica, Pediatría y sus Áreas Específicas:

Donde dice: “Rubén Galea Gil”
Debe decir: “Elisa Durán Retamar”

– Y en las Especialidades de Farmacia Hospitalaria y Oncología
Radioterápica:

Donde dice: “Rubén Galea Gil”
Debe decir: “Carmen Moreno Ruiz Cornejo”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
25 de abril de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Médico de
Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 25 de abril de 2007
(D.O.E. n.º 54, de 12 de mayo), por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatutario fijo,
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la
categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En el Anexo III, donde figura el tribunal encargado de la valora-
ción del proceso selectivo:

Donde dice: “D. Ceciliano Franco Rubio”
Debe decir: “D. Emilio Villanueva Rebollo”

provisional del Centro de Salud de Badajoz-Zona
Centro”. Expte.: CO/99/1107050123/07/CA .....................

Ayuntamiento de Azuaga

Urbanismo.— Anuncio de 30 de agosto de 2007
sobre aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
de “Línea subterránea de baja tensión para suministro
eléctrico a 4 promociones de viviendas y locales” ............

Ayuntamiento de Valle de Santa Ana

Urbanismo.— Edicto de 6 de septiembre de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Zafra

Urbanismo.— Anuncio de 3 de septiembre de
2007 sobre Estudio de Detalle ............................................
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




